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BA¡CO MUÁ'OZ EDUARDO CEOVANNY
PRES¡DENTI DO L¡ JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE:
RUBr CONSTRUCCTOI\.ES §^. Rt[]ICONS^.

A los a¿cionistas de RUD¡ CONSIRUCCIONES s.A RUBiCONSA

Er oünplmento a lo disNcro cn el Articulo 279 de la Ley de CohDañiÁ, rfirenle alds
oblis¿ciones de los Comisarios, en mi calidad de Comisaria Pdncipai de RUBI
CONSTRTJC(IONES S.A- RUBICONSA.. prcsc(o a usedcs mr i.toño ) opinión
sobre la rdorabilidad y strficiencia de h nrfonnación p¡esentadá a nsted€s por la
AdDinistración, en relacón con la $tuación ¡la¡cic¡a y lcsulrado dc opemcroncs dc la
Coap¡ñiaporel aiio termirado el 3l de dicicnb¡e ¿c2015

R€sponsabi¡¡drd dc l¡ ¡dnirisrra.itu ile l¡ Conprñí¿ por los [srrdos F¡n¡¡.icros
la prepúación y presnlación de los estados tin ci.ros de co¡for¡idad cotr Nonnas
Lfe¡nciomle! de Inromeión Financie¡a. es EspoNabiüdad de los adnnrnúadores de la
Coüpania, osi c¡mo el diseñ., la i6pleñent¡.iór, ! el ma¡tnrmient de conlroles
inrenDsrl.unles p a la preparación y prcse¡taoión de talcs csrados ñ¡drcicros

R6pons.bilidrd de l, Con¡sari, Pri.cipd
lvti respo¡sábilidad expBar una op'trión sob¡e los estados fitrecieros de la compáñia.
basada e¡ la revrsió¡ clectuada y, sobrc al c!ñDliñienlo por parte de la adminnlració¡. de
la normrs leg¡les, estalularias y reglaDentdi¿s. asi como de las .esolució¡es de Junl,
Geneml de Ac cioñlas I de 16 ecóñendac iones y a ulo¡izac io¡cs dcl D ircdorio

Dsta rcvisió. ruc eaecluada. ircluyendo en @nsecrcncia, prtrebas *lccrivas dc los rcrnhs
cont¡bles. eüde¡cia que sopona los inpdes y relelacD¡es n(luidos en los estados
li.aicieosi adeouada aplic¡ción de l¿s No¡üds td€r¡acidnaies dc l.fo¡mei¿n Fi¡anó'e.a.
evahnción del contol intmú de l. coñpañia y oros p¡ocedimie¡bs de revisión
considerados necesdios de a erdo con las circunstancia§

Pm ere ooponro .e ore Jo d. I\ rdn'n .iddoe\. ntomarrcú de ñ,pen..m6
¡csisros contabl¿s y docnmc¡tació¡ surúáona de l¡s úarúcro es r¿vie.l¡\ s.bre
bascs sel¿c v¿s Adicio.¡lmenle- he leviedo el esl¡do de situación fina.ciera al ll de
dioiembre de 2015 y cl c.respondicnlc esiado de rerultado inlegÉ]. asi coño los libros
s@des de la cómpañr'a y. ente ellos. las aotas dc Jnntas de Accio¡slas y Di¡ecroro
Coosidero que los rcsun¡dos de la rev6ión proveen bases aplopiads p¡a expresar mi



los es¡nbdos de sus openciones por el p.nodo de un ¿no remimdo e¡ esa fecha. de

coni¡midd¿ con las Nomas lnlcmacionales de Iúomrrció¡ FimncieB eslablesids por la
\jpernreno(rrir d. Compr.d. ,piicadoq con.iq'cr cmcnrc.

Adicio¡alnen&, he podido vdilicar que los adñinistrddo¡es hú .mplido con las
disposicio¡es e i6Eueio¡es de l¡ JUI¡ Cen@l de Accionisl¡s y d€l Dnelorioi y. que los
li brcs sociales d e la conpan ía eslán ¡d ecuadme¡fe naneiados

ODirión §obré .l .ontró¡ inr¿¡no
Con bae e¡ los resuhados de la evisión efectuada, consid.o quc la admi¡istmió. de la
compañiapose ade.uados p@cediñienlos d. codaol inlcmo,10 cual conlribüyc á ecstionar
infomación t¡ancioa conÍlable y promu€ve el mdejo ,nmci@ y administralilo eficienie

Iatom. s.bre cumpliE¡ento a Ley Llbor¡l
En cuñplimimto a lo dispuoslo e¡ cl Códiso dc Tñbajo. y €n Ia Ley de Se8üidad Social
irlomo qüe düele el ejúcicio 2015, lá comlania mmtuvo tabajadoq respdá¡dose rodos

lDforb€ sobrc cümDümie¡to ¡ Ley dc Comp¡ií.8
Es inporta¡te senqlÚ que en mi calidad de comisia princital de la coñpa¡la he dado
c@plinienro con tods ld disposiciones consla¡tes €n el Arr. 279 de la l€y de ConpañiN.
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